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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N" 161 "2025-GI\¡-I\,1DCC

csno colo¡¿do, 1 1 ahil d€ 2025

Con Acta de Instalación y Elabor¿ción de Bases del Comité de selecc¡ón de Adjud¡cación S¡mplificada N'11-2025-NIDCC cuyo objeto de la

convocaloda AdquEic¡ón de elementos de prctec¡kJn personal (EPP'S) de acuerdo al Plan de T€baF denominado "[4odemizac¡ón delservic¡o dg

seguddad ciudadana en eldistito de Ceno Colorado - provincia de Arcquipa - departamenb de Arequipa", el Inforne N'001-AS N'11-m25-l!l0CC/CS

suscrito por el tumité de Selección, lnfoÍne N'022-2025-G[,-MDCC-VSS Abogada Especialisla en G6tión Pública de Gerencia l¡unicipal, y;

CONSIDERANDO:

oue, eladiculo 194 de la Constilución Politica del Peru de 1993 prescrib€ que las municipalidades provinciales y disÍitales son óQanos de

gobiemo localque gozan de autonomia polltca, económic¿ y adminisÍaliva en los asunbs de su competencia;

Que, elart¡culo 48 delReglamento de la Ley N'30225 Ley de Confataciones del Eslado, modmc¿do por D.S. 3r/-201g-EF, D.S. 68-2020'EF y

D.S. 250-202OEF, detemina el conten¡do min¡mo de las bases de procedimientos de selecc¡ón por Licihción Pública, ConqlEo Público, Adjudicación

SimDlilicada y Subash lnversa Electró¡jca;

Que, basado en el principio de confianza, esle despacho, no liene como exigencia veriflc¿r las funcio¡es de los luncionarios, en el extremo

del contenido de los infornes citados, o deteminar si han cumplido o no sn forma cotlecta, técnica y c¿bal, tales lunciones, lo que podria fa€r como

consecuencia que no quedaÍa lugar parc cumplirsus propias labor8s de cada área, más aún que las funcior'res de los funcionarios son prolesionalés de

alta sspecialidad e idóneosi

oue, po.elpdr¡cipio de liberlad de concurencia, prevista en el lilenl a) del artlculo 2 de la Ley N"30225 Ley de Contsdtaciones delEshdo "Las

Enüdades pomueven el libre acceso y participación de proveedor8s sn los prccesog de mnhatación que realben, debiendo €vilañ ex¡gencias y

fomalidades costosas e innecesarias. Se encuenfa prohibida la adopción de práct¡cas qus limiten o alecb¡ la libre con$rencia de proveedorEs':

Que, con Acta de lflstalación y EhboracÉn de Bases del Comiié d€ sel8cción de Adiudicac¡ón Simplifrcada N'11-2025-M0CC cuyo objeto de la

convocatoria Adquisic¡ón de el€menb$ de protección personal (EPP'S) de acuerdo al Plan de Trabal) denominado 'l\¡odemi¿ac¡ón delservic¡o de

seguridad ciudadana en el distrito d€ Ceno Colorado - provincia de Arcquipa - departarnento de Arcquipa', a fn de que sea elevado el funcionaio

competente para su aprobacón l¡nal y con ello convocar el procedimienb de seleccióni

Que, cuenta con los infornes, siendo i)Que, con Intom8 N'001-AS N'11-2025-MDCCiCS srFcrito por elComité de Selección, eleva elorhinalde
las Bases Adm¡nlshalives de¡ Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N'11-2025-[¡DCC, para su aprobación conlorme al Decreto dB

Alcaldia N'004-2024 de fedra 06 de mazo de m24i y ii) el Inlorme N'021 -2025-GM-[,1DCC-VSS suscrito pcr h Abogada Espec¡alista en Gestjón Públi;a

de Gercnc¡a Mun¡c¡pal, es de opinión quer Se APRUEBE las bases adminislrativas delprccedimrento de selección Adjudicac¡ón S¡mplilicada N"11-2025-

MDCC cuyo objeto de la convocatoria Adquisición de elementos de protecc¡ón p€Eonal (EPP'S) de acuerdo al Plan de Tr¿baio denom¡nado 'l¡odemizaclón

del seNicio de seguddad ciudadana en el distito de Ceno Colorado - provinc¡a de Arequipa - deparbmento de Arequipa", conforme a la8 disposiciones

conlenidas en la Ley N'30225, Ley de Cont'ataciones del Estado y su R€glamentol

Que. en merito alnumeral 14 delarliculo primero delDecreto dE Alcaldia N'004-2024-|\4DCC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego del€ga

8l Gecnte MuniciDal la atribuc¡ón de 'Aprobar bases de bdo tipo o modalidad de procedimi€nlo de selecc¡ón de conlo[nidad a la Ley N'30225, su

reglamento u ot|as normas de co¡trahción públba estatal';

Que, eshndo a las consideracio0es expuesbs y a las facultadss legales clladas, en consgcuencia y basado en foma exclusiva en los inlomes

técnicos y legales exisientes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICUIO PR||\4ERO. -APROBAR las Bases Administrativas del Procedimiento de Adjudicación Simplificada N"11-2025-MDCC cuyo objeto de

la convocatoria Adquisició¡ de elemenlo€ de prctscc¡ón peEo¡al (EPP'S) de acuedo alPlan de Trabajo denominado '[¡odemización delseryicio de

seguridad c¡udadana en el dbtrito de Cero Colorado - provincia de Arequipa - depadamento de Arcquipa', conforme a las dbposbiones contenidas en la

Ley N"30225, Ley de Conlrdtaciones delEshdo ysu Reglamento.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que tas bases deben cumpik un esÍicto apego las disposiciones de la Ley N'30225 y su Reglamento,

garanlizado la l¡bre concurcncia de p6tores, una corecb calificación y de más actos inherenbsi y, en caso, que, fas la rcvbión futlra, se Eve¡e alguna

vulneración y/o incumpl¡miento a tal€s dbposiüvos, se gstablec€ que el ún¡co responsable es el Comité de Selecc¡ón.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER la noüficación a las árcas perlinentes, y su posbfiof afchivo confome a ley.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Olic¡0a de Tecnologlas de la Información, la publl;ación de la presente R€solución en el Portal

Instituc¡onslde la Página Web de la Municipalidad Distrita! de Cero Colorado.

REGÍSIRFSE COMUNíOUESE Y C(JMP-]/.SE,

:T";li;&.
ii1.\ Át 

e+

. (fls'^t
\"""'\*tt
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